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lo» Bou Tisr- O F I C I A L E S se han lie manden al Jofe Político re«-
pceÜTO, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mroeionailos periódico»». 

(Real orden ie 6 de Ahril de 1939.) 

imlillctt lodoit l o * i i iu- e x e e p t o loa d o m i n g o » . 

-<»»mxexos x>» * SOSORIOIÓBT « T ) U j, 

Rn esta capital^ llevado A domicilio, a'SO pé*sUfl mensuafes anticipadas 
ra de ella 3'SO al mes; * al trcuetlro; 1S al M nestre, y l í 'JO por un ano. 

Se adinitfíii suscricioues en Mairi'l, eo la \>1 ninMracióa del Bocctín, plai» 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a l » ; . 
Admiiiistrnddff, con inclusión del importe I-I tie, n,«> .te .ionio en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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Las disposiciones de las Aut'iridt I -\ :*ptó 1a 1 ie sean 
á .¡ - .i-i ••. 1 de parte no pobre, se lusertarin oficialmente: asi-' 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio , nacional 
1 .!>• .1:.n.ute de las mismas; pero los de interés particular pa

garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

¡Vúinero n u e l t o :>*> c é n t i m o * d e p e * e l * . 
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100 O'1 U4I59 i-'Ü ( 
g6. V.W. y Augusta Real Familia 

coutinúau eü esta Corte sin novedad eu 
su importante salud. 

Gobierno civil. 
— . M : ,í<n.U oí íj*7T7- , nbuiiiH 8$l 

Sección de Fomento.—Agricultura. 

Eu virtud de las atribuciones que al 
Excmo. Sr. Presidente de la Asociación 
general de ganaderos del Reino confieren 
el Real decreto y reglamento de 3 de 
Mareo de 1877, ha nombrado á D. Ouofre 
Jordán, Visitador extraordinario de ga
nadería en esta provincia, á fin de que 
Tiéiiaudo las servidumbres 'pecuarias de 
los pueblos de la misma, pueda denun
ciar y practicar las gestiones conducen
tes ante los respectivos Alcaldes doude 
aquellas se hallen interrumpidas, para 
üoe eu la forma legal y como dispone el 
ttgluiiuuto, ordenen el desliude y pro
vean al paso y servicio de la ganadería, 
Mistiendo en representación de data á los 
desán les que se ejecuten. tí 

Lo que se anuncia eu el BOLETÍN Ófi-
C I*t. para que llegue á conocimiento de 
J°s pueblos respectivos, y ú fiu de que 
Ptesteu á dicho Visitador el auxilio nece-
8>rio para el desempeño de su cometido. 

Madrid 26 do Junio de 1885 = E 1 Oo 
«'¿ador, R. Villaverde. 

Suióa de 0 de Junio dfi 1885. 

PRESIDENCIA. WEL SE^OR REVUELTA-

Señores que asisten: 
Escobar. — Sánchez Blan,co.—Gutié-

V*1 Salamanca. — Sevillano.—Massa.— 
^*D&o—BseriUauo.—Gomes Pombo. 
: Abierta la sesión á las diez de la ma-

8e lee y aprueba el acta de la au-

^ada cuenta de los asuntos puestos 
^eipacUo, se adoptan los acuerdos si* 

Cicatee: 

Quedar enterada de una Real orden 

que traslada el S r . Gobernador dé la pro
vincia, y por la que se concedo á José 
Valcárcel y González, soldado del r e e m 
plazo de 188*2 y copo de Alcaiá de He
nares, la devolución de 500 pesetas de 
las 1.500 porque se redimió. 

Manifestar al Jefe de la Caja, que el 
número de incidencias pendientes en el 
actual reemplazo es de cuenta, quo pro
ducirá aproximadamente un iugreso de 

'las dos terceras partes. 
Iuformar al Sr. Gobernador con remi

sión de las certificaciones y devolución 
de la instancia de Manuel Merelo Gómez 
Tulavera, mozo núm. 150 en el reempla
zo de 1884 y distrito de Buenavista, que 
procede la devolución de 1.000 pesetas 
délas 1.500 porque se redimió, por ha
llarse comprendido en el art. 192 de 
la ley vigente. 

Acto seguido, hacieudo uso la Comi
sión de las atribuciones que la coucede 
el art, 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Pasar á los .Sres. Visitadores do la 
Inclusa una comunicación del Director 
de dicho Establecimiento, en que partici
pa que se ha celebrado siu efecto la su-
busta de unas burras de leche, propias 
del Asilo. 

Oficiar á la Direccióu general de Co
municaciones reclamándole de nuevo los 
datos y noticias sobre c j^re de instala
ción de lineas telegráficas, á fin de cum
plir los acuerdos de la Diputación, fechas 
9 y 28 de Mayo último. 

Kndosar á favor de D. Luis Felipe de 
la P e ñ a , Secretario de la Diputación pro
vincial de Pontevedra, una factura de 
intereses de la inscripción del 3 por 100 
número 50.310, propia del Hospital Pro
vincial, rogándole se sirva presentarle al 
cobro en aquella Delegacióu de Hacien
da, y girar su- importe á esta proviucia 
deduciendo los gastos quo ocasione. 

Quedar enterada con agrado de uua 
comunicación del Director del Hospicio, 
en que participa que D. Valentín Beato, 
como testamentario de Doña Gregoria 
Gil, ha eutregado en aquel Estableci
miento 5 j sábanas valoradas eu 150 pe
setas, y disponer se haga público este 
donativo y se den las gracias por medio 
del BOLETÍN* O F I C I A L . 

Quedar enterada de uua comunica
ción del Director del Hospital Provincial, 
en que participa que el domingo próximo 
se verificará eu aquel establecimiento la 

procesión de Minerva y comunicarlo á 
ios Sres. Visitadores. 

Rectificar el cupo que por contingente 
provincial se señaló ál pueblo de Rasca-
fría para el ejercicio de,1885 á 86, redu
ciéndolo en vista de los nuevos datos re
mitidos por la Hacieuda y fijando la can
tidad en 4.520 pesetas 50 céntimos. 

Eutregar á Pedro de San Antonio la 
cartilla do 125 pesetas que .con el núme
ro 12.419 existe en la Depositaría de esta 
provincia y con que fué agraciado para 
solemnizar el cumpleaños de S. M. el 
Rey D. Alfouso XII en el primero de su 
reinado, y oficiar oportunamente á aquel 
centro para que reconozca al citado San 
Antonio como dueño déla misma. 

Conceder al Oiicial de esta Secretaría 
D. Francisco Sarmiento, 30 días de licen
cia para atender al restablecimiento de su 
salud, con la ob.igación de manifestar 
el punto doude fije su residencia y la de 
preseutarse á prestar servicio al primer 
llamamiento que se le haga. 

So levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Dionisio do Revuelia.=El Secre
tario, C. Pozzi. 

¿*o*¿ou de 8 <k Junio de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar. — Sánchez Blauco. — Sala

manca.—Sevillano.— Massa.— Lengo.— 
Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión i las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuonta de los asuntos pues
tos al despacho, se adoptan los acuerdos 
que.á continuación se expresau: 

Rectificar el error material que apa
rece al folio 335 del libro de actas de esta 
Comisión, correspondiente al año de 1882 
y sesión de 20 de Setiembre, hacieudo 
constar que Lucas Huertas y Sánchez 
fué sorteado con el núm. 75 eu el distrito 
de Palacio para el reemplazo de 1879, en 
cuyo día fué declarado exento de respon
sabilidad como comprendido en el articu
lo 88 de la ley, y no como perteneciente 
al de 1880 que expresa el acuerdo equi
vocado. 

Quedar enterada de una Real orden 
trascrita por e l Sr. Gobernador de la 
proviucia, por la cual accediendo á la 
iustaucia de Eduardo Pérez de Posada, 
soldado del reemplazo de 1883 por el cupo 

de Buenavista, y como comprendido en el 
artículo 191, se disponéosle ^vuelvan 
las 1.500 pesetas porque efectuó su reden
ción á metálico eu el expresado reem
plazo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, que del examen del reglameuto 
Sociedad familiar de la Guindalera, nada 
aparece contrario á las leyes generales 
del país y que puede servirse prestarlesu 
aprobación. 

Acto seguido, haciendo uso la (/omi
sión de las atribuciones que la concede el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Disponer se proceda á retasar las bu
rras de leche y sus rastras que existen en 
la Inclusa de esta capital, y sea la veuta 
bajo el tipo de retada. 

Dejar eu suspenso todo lo que se re
fiere á licencias que soliciten los señores 
Profesores del Cuerpo Médico-farmacéu
tico y Sres. Capellanes que constituyen 
el Eclesiástico, cuyas solicitudes, caso de 
presentarse, quedarán sin curso, advir-
tiéndole así al Sr. Decauo y Capellán .raa-
yory contestar álacomunicación dirigida 
porel Sr. Gobernador de laprovincia, ma
nifestándole á la vez que el criterio de la 
Comisión era contrario a' la concesión de 
licencias mientras reinasen circunstan
cias excepcionales. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo Médico-farma
céutico do la Beneficencia pro viucial refe
rente al ingreso d e d o s enfermas decarác-
ter808pecho8o, y manifestar á dicho >*eñor 
Decano comunique á esta Comisión todo 
lo refereute á la epidemia colérica que 
ocurra cu los Establecimientos de la Be
neficencia provincia!, á la voz que lo hace 
al Sr. -Gobernador de la provincia. 

Estar á lo acordado en esie día refe
rente á liceucias, y por consiguiente dejar 
en suspenso la concestón de la solicitada 
por ol Capellán 2." de la clase de prime
ros del Cuerpo de la Beneficencia provin
cial D. Fermín de Pradas. 

Estar á lo acordado respecto á licen
cias; por consiguiente, dejar eu suspenso 
la concesión de la solicitada por el Pro
fesor médico de la Beneficencia provin
cial Sr. D. Autouio Espina. 

Expedir la orden oportuna al Director 
del manicomio Casa de Salud de Ciem-
pozuelos, pura que eutreguo k su mujer 
Isabel Solana al demente Dauiel Espi
nosa Ortiz, y manifestar á dicho Director 
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lo que sobre el particular previene el ar
tículo 4.° del Real decreto de 19 de Mayo 
último. 

Dejar en suspenso la licencia conce
dida al Oficial de esta Secretaria I). Fran
cisco Sarmiento. 

Pasar al Vocal S?. Escobar, como Po
nente, el expediente sobre cumplimiento 
del Real decreto «ie 19 de Mayo último, 
dictando r eg las jara la admisión de de
mentes en lc^ es. * 

Aprobar los programas para los exá
menes de las diversas clases del Hospi
cio que ha remitido el Director del mis
mo, y manifestarle que los Sres. Visita
dores procurarán ponerse de acuerdo con 
el mismo y profesores, para señalar los 
días en que aquellos han de empezar. 

Fe levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión, de 9 de Junio de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SE. EEVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.— Sánchez Blanco. — Sala

manca.—Sevillano.—M assa.— Lengo.— 
Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de anos anterio
res, obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1885. 

Fuentiduefla de Tajo. 

3 Mariano Martínez Gómez.—Ingresa 
en caja para activo. 

6 Constas-tino Sánchez Carralero y 
Manzanares.—Pasa de activo á recluta 
excedente de cupo. 

Barajas. 

9 Pedro de la Fuente Díaz.—Soldado 
delinitivo comoreclutaexcedente de cupo. 

Villaverde. 

2 Escolástico Ríos Fernández.—Con
tinúa pendiente de curación. 

Caramanchel Bajo. 

13 Justo Alonso Pérez.—Inútil: paea 
de activo á recluta disponible para caso 
de guerra. 

15 Benigno Morales Muñoz.—Pasa de 
recluta excedente, é activo. 

Móstoles. 

12 Eusebio García Godino.—Inútil: 
paea de recluta excedente á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

San Martin de Valdeiglesias. 

13 Fructuoso Bravo Yuste.-JSxcep-
tuado: ¡asa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

25 FeHpa Ramírez Maza.—Pasa de 
recluta excedente, á activo. 

Congreso. 

32 Joaquín Aracil Gosálvez.— Pró
fugo. 

Buena vista. 

127 Fernando González Gutiérrez.— 
Inútil: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

197 José Villegas Lozauo.—Ingresa 
en caja para activo. 

212 Mariano Valdés Alonso.—Solda
do definitivo. 

Inclusa. 

148 Jesús López Domíngu^ 
diente de curación. 

249 Pablo Recuero Coracho.-=ld«¿ 
sa en caja para activo. 

201 Florencio Espejo Quintero.—Olí 
ciese, el Sr. Gobernador de Risco o, á íin 
de que lo presento ante aquella Comisión J 
provincial. 

266 Bruno Rodríguez Sualdea.-— Sol
dado definitivo. ^ "~^J 

284 Manuel Martínez Ardura.—Redi
me: recluta disponible para caso do 
guerra. 

295 Ángel Bernet Muñoz. — Talla, 
1*520 milímetros: pasa de recluta exce
dente á recluta disponible para caso do 
guerra. 

296 José María García Soto.—Pasa 
de recluta excedeute, á activo. 

297 Pablo García Borgas.— Pasa de 
recluta excedente, á activo. 

298 Enrique Dabó Barandiarán. — 
Pasa de recluta excedente, á activo. 

300 Gregorio Cosín Pérez.—Talla, 
1*535 milímetros: ¡asa de recluta exce
dente á recluta disponible para caso de 
guerra. 

Palacio. 

107 Bartolomé Segura Zorita.—In
útil: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

154 Florencio Sagaseta Sampaya.— ; 
Cubre plaza para activo. 

181 Feder.co Botellas Llana.—Pen
diente por enfermo. 

188 Fernando Villalobos Arias.—Re
cluta disponible excedente de cupo. 

Universidad. 

129 Fermín Navas Diego.—Ingresa 
en caja para activo. 

168 Saturnino José Gallego Espino
sa.—Ingresa en caja para activo. 

185 Román Espinosa de los Monte
ros.—Inútil: pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

294 Jesús Pausa Saoz.—Pasa de ac
tivo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Hospital. 

144 Julián Herrero García. — Pen
diente de presentación. 

Hospicio. 

8 Pedro Rodríguez de la Sierra.—Re
prodúzcase oficio al Sr. Gobernador de 
Cádiz á fin de que este mozo sea tallado 
ante aquella Comisión provincial. 

29 Rafael Conde González.—Oficíese 
al Director del Manicomio de San Baudi
lio reclamando certificación del estado de 
este mozo. 

70 Teófilo Gomollón Esteban.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

208 Antonio Artiga Hernández—In
útil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

207 Ramón García Salt.—Exceptua
do: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

211 Francisco Fernández Lorenzo.— 
I Exceptuado: pasa de activo á recluta dis

ponible para caso de guerra. 
253 Manuel Vázquez Balaguer. — 

Pendiente de ampliación de expediente. 
265 Luis García Ferro.—Pasa de re

cluta excedente, á activo. 
266 Félix Latre García.—Pasa de re

cluta excedente, á activo. 

Latina. 

Sleuterio León Molina.— Inútil: 
V&ptie activo á recluta para caso de 
guerra. 

80 Miguel Herráiz Anclada.—Inútil: 
pasa de activo á recluta para caso de 

uerra. 
229 Saturnino Trigueros Pacheco.— ' 

Inútil: pasa de activo á recluta para caso 
dé guerra. ^ 

•¿1C> José María Bravo Bercial.—Re
dime: recluta para caso de guerra y com
pensa la baja del núra. 38. 

286 Antonio García López.—Pasa do 
recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núm. 80. 

288 Eduardo Pérez Garrigoa.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núm. 229. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Hospital. 

20 Jesús Ramírez Castellanos.—Ta
lla, 1"510 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

77 Alfonso Roca de Togores Agui-
rre.—Inútil: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

99 Juan Enguita Miranda.—Inútil.— 
continúa de recluta para caso de guerra. 

103 Manuel Forcada Bueuo.—Fa
lleció. 

104 Enrique Gómez Rodondar.—In
útil: continúa de recluta para caso de' 
guerra. 

166 Francisco Várela Mora.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
excedente de cupo. 

Hospicio. 

52 José Abajo Prieto.—Oficíese al se
ñor Gobernador á fin de que le presente 
ante esta Comisión provincial. 

54 Autonio Risueño Picazo.—Pró
fugo. 

97 Pedro Sáncbez Candela.-Prófugo. 
93 Pedro Maroto Beltrán.—Oficíese 

al Sr. Gobernador de Málaga á fin de 
que le presente ante aquella Comisióu 
provincial para ser tallado en revisión. 

146 Miguel Ángel Miquel Fernáu-
dez.—Prófugo. 

341 Bernardo Muñoz Guren de Fran
cisco.—Talla, 1*540 milímetros: continúa 
de recluta para caso de guerra. 

San Martin de Valdeiglesias. 

30 Matías Hueva Cisneros.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo. 

33 Veuaucio Carrillo Sáuchez.—Fa
lleció. 

Latina. 

305 Esteban Yagüe Mardomiugo.— 
Inútil: continúa de recluta disponible 
para caso d¿ guerra." 

REVISIÓN.—Reemplazo de 18S3. 

Hospital. 

67 Eduardo Velasco Sánchez.—Ta
lla, 1*500 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

71 Bernardo Darriens Nogués—Ta
lla, 1'520 milímetros: coutiuúa de reclu
ta para caso de guerra. • 

167 Santiago Romero Martínez.—Pa
sa de recluta para caso de guerra á acti
vo por Real orden del Ministerio de la 
Gobernacióu, revocaudo el fallo de la Co 
misión provincial. 

224 Vicente López Pelayo.—Pasa de 

activo á recluta excedente 
ingre8odel núm. 167. 

233 Norberto Pastor 

de cup0 Por 

lia, 1*510 milímetros: continúale 
ta para caso de guerra. 

Hospicio. 

U Emilio Gómez Moreno.—p a s a 

recluta para caso de guerra á activo 
uabei' cetado su excepción. **°r 

67 Joan José Camacho SanjQ rj 0 

Inútil: continúa de recluta para caso? 
guerra. 

84 Manuel López García.—p r ó f u 

91 Baldoraero Urrea Cañada ¿ j . 
continúa de recluta para caso de guerra 

129 Juan Maellart Marquet.-Ofrcie^ 
al Sr. Gobernador de Alicante á f|a ¿ e 

que lo presente aute aquella Comiai^ 
para ser reconocido. 

137 Enrique Fernández Hemangel.^ 
Prófugo. 

259 Zoilo Ángel Ramos Vargas — 
Prófugo. 

307 Pedro Cañedo González.—Pro. 
fugo', j 

Getafe. 

17 Lucio Martín Alvarez. — Inútil: 
pasa de activo úitil condicional á recluta 
para caso de guerra. 

29 Manuel de Francisco Benaven-
te.—Pasa de recluta excedente de cop& 
á activo por baja del uúm. 17. 

I i E VISIÓN. - Reemplazo de 1882. 
f¡»'ii jtittiinif '\ ' 

Hospital. 

123 Ramón del Casti.lo Miranda.— 
Falleció. 

Hospicio. 

122 Eulogio Villa mor Tijera.—Ta
lla, 1*500 milímetros: exento de [respon
sabilidad con arreglo :il att. 98 de la 
ley. 

194 Domingo González Freije.—Ta
lla, 1*520 milímetros: exeuto de responsa
bilidad con arregbal art. 88 de la ley. 

249 José Fernández Conde.-Tall», 
l f 520 milímetros: exeuto de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

262 Victoriano Vinuesa García — Ta-
1 a, 1*520 milímetros: exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 88 de la 'e.v-

Latina. 

68 Bernardo Molina Cacbopo.—Ti
llado en Barcelona, 1*525 milímetros-
exento do responsabilidad con arreglo 
articulo 88 de la ley. 

Buenavista. 

47 Ticiano Arnáiz Arrechea.-R* 5* 
nocido en Barcelona, inútil: exeuto . 
responsabilidad con arreglo al au
la ley. 

Audiencia. 

8 Lorenzo López G a r r i d o ' " ~ B ^ )
C f P 

cido después de observación, útil, e ^ 
tuado: exento de respousabibda 
arreglo al art. 92 de la ley. ^ 

130 José Roco Adrada.—P*8* ^ 
el uta exci'deute de cupo á activo p° 
del núm. 8. 

Rozas de Puerto Real. 
1 José Blanco Sangar.-Reconoci<lp 

'nútil: pasa de activo, útil condición*1* 
exeuto de responsabilidad con arreglo* 
artículo 87 de la ley. ^ 

7 Faustino García Romero—Pa9* 
recluta excedente de cupo á aCtiro 
baja del núm. 1. 
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Congreso. 

^3 Cándido Cubillo Fresno.—Inútil: 
to de responsabilidad con arreglo al 

picólo 87 de la ley. 

Quinto» d e o t r a s p r o v í n o l a s . 

• Reemplazo de iSS5. 

Oviedo.—Francos. 

José Rodeiros Sánchez.—Ingresa en 

^ja para activo. 

Navarra.—Tudela. 
Telesfcro Joaquín Díaz Santos.—In-

gresaeu caja para activo. 

Oviedo.—Castropol. 

José López Aivarez.—Ingresa en ca
ja para activo. 

León.— Villabllno. 

Manuel Rosón Fernández.—Ingresa 
cn caja como recluta disponible exceden
te de cupo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de i884. 

León.—Santa Colomba. 
Silverio Centeno Carrera.— Ingresa 

en caja como recluta excedente de copo. 
. ' 0 K « r ? . ,t * •••.V' ..: ii • i.I i i, 

León.—Vega de Espinareda. 
Ricardo Pérez Gómez.—Talla, 1*530 

milímetros. 

Malaga. 

JoséMaveros Murillos.—Talla, 1£540 
milímetros. 

Burgos.—Santa Cruz de Salcedo. 

Pedro Martín Martín.—Tallado en 
revisión: 1*540 milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

León.—Castrillo de Polvazares. 

Francisco Guardia de Paz.—Tallado 
en revisióu: talla. 1*540 milímetros. 

León.—Santa Colomba. 

Timoteo Aivarez Pellén.—Reconocido 
en revisióu, inútil. 

Lugo.—Pol. 

Manuel Castañeira Gómez.—Ingresa 
6 0 caja en concepto de recluta dispo
nible. 

fiEVlSlÓN.—J?, emplazo de 1882. 

Oviedo.—Colunga. 

Emilio Carrasco Fernández.—Talla
r e n revisión, 1*540 milímetros. 

Valladolid—San Cebriáu de Mazóte. 

Jerónimo Cereza Gutiérrez.—Tallado 
e n revisióu, 1'530 milímetros. 

PRKSENTAHOS POR ORÜKN DEL >KXOR 
GOBERNADOR. 

Reemplazo de 1885. 

Malaga.—Torroz. 

Antonio Martíu Gómez.—Útil y con 
l a : vuelve al penal de Alcalá de He

brea. 

Na v ar ra.—Olite. 

Ambrosio Múgica Bricista.—Útil y 
S>n t a l |a:*vuelve al penal de Alcalá de 
Guares. 

8UST1TUTOS ADMITIDOS. 

de situación con el recluta disponible del 
actual reemplazo Fernando Alonso Díaz, 
número 328 del distrito de Bucnavista, 
que habiendo resoltado útil y con talla 
ingresó eu caja. , , 

Boadilla del Monte. 

10 Nicomedes López Pérez.—Susti
tuye con el licenciado del Ejército Anto
nio Peiro Pérez, que recorocido resultan
do útil y tallado con la legal, ingresó en 
caja. 

Madrid.—Hospital. 

145 Gerardo González Moreno.—Sus
tituye con el licenciado del Ejército Gu
mersindo Aivarez'López,que reconocido, 
resultando útil y tallado con la legal, 
ingresó en caja. 

Reemplazo de 1882. 

Lugo.—Santa María de Bacoy. 

José María Castro Maseda.—Susti
tuye cou el licenciado del Ejército Six
to Escalada Cardos, que habiendo resul
tado útil y con la talla legal, ingresó 
en caja. 

Se levauta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.—El .Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A < I n i i it i - i r . ; . - i < i n 

<le C o n t r i b u c i o n e s y R e n t a s 
<1< • la. p r o v i n c i a d o M a d r i d . 

Los contribuyentes de esta capital que 
hallan sido incluidos en relaciones de 
altas por la contribución industrial é im
puestos equivalente á los de sal, desde el 
15 al 30 del corriente, á quieues se hayan 
presentado y no hubierau satisfecho sus 
recibos, pueden verificarlo desde luego 
sin recargo alguno dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio á los recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
do?; en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados ineursos cn el pri
mer recargo ó sea el 5 por 100 sobre 
el total importe del recibo talonario, 
en la forma que determina el art. 21 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 15 de Junio,de 1885.= El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
José Pinilla. 

J u n t a d o C l a s e s p a s i v a s . 

iieemplazo de 1835. 

Olmeda de la Cebolla. 

Mariano Moraiiila López.—Cambia 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad 
corriente en el edificio Platería de Mar
tínez, núm. 2, desde las once de la ma
ñana á las cuatro de la tarde, en los días 
y por el orden que á continuacióc se ex
presan: 

Día 1.° de Julio. 

Montepío militar, letras de la F á 

la Ll. 

Cesantes, exclaustrados y secuestros. 

Dia 2. 

Montepío militar, letras de la M á 
la Q. 

Montepío civil, letras de la IIÁ la Ll. 
Coroneles y remuneratorias. 

Dia 8. 
- i.- i 

Montepío militar, letras déla # á i a H. 
Montepío civil, letras de la Al á la V 

Dia 4. 

Montepío civil, letras de la R á la Z. 
Tropa. 

Dia 5 de ooho á doce. , | 

Cruces pensionadas. 

Dia 6. 

Tenientes Coroneles, Comandantes, 
Plana mayor de Jefes , incluso Briga
dieres. 

Montepío civil, letras de la A á la C. 
i 

Dia 7. 
Montepío militar, letras de la A á la C. 
Jubilados. 

Dia 8. 

Capitaues, Tenientes, Alféreces, Ma
rina. 

Montepío civil, letras de la D á la 6?. 

Dia» 9 y 10. 

Mesadas de supervivencia. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 
Altas de todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 

Día 11. 

Retenciones. 

OBSERVACIONES. 

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici 
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 25 del actual en adelaute. 

3." No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados, si son do9 
ó más los partíc'pes, de que no perciben 
otro haber de fondos geuerales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de sus po
derdantes y de que respouden de la iden
tidad de la? firmas de los miamos. 

4 . a Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él 6u firma con igual 
objeto. 

5.* L09 que justifiquen fuera de esta 
Corte, teudrsn cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo sino tam
bién la provincia á que éste pertenezca. 

Y 6.* Cuando algún perceptorno sepa 
firmar, lo haráu á su ruego y presencia y 
á satisfacción del pagador dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

Madrid 27 de Junio de 1885.=»El 
Presidente, Julián Manuel de Sabando. 

\\Uiiia?:neiitos. 

terceras partes, importantes 10.400 pese
tas 26 céntimos; admitiéndose proposicio
nes en conjunto en la primera hora, j no 
teniendo efecto en esta forma, se admi
tirán separadamente en la segunda, pre
vio depósito en arcas municipales del 5 
por 100 del total importe. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobendas 25 de Junio de 1885.= El 

Alcalde constitucional, Félix Sancho. 

E l B e r r u e c o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año eco
nómico de 1885 á 1886, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público por rae-' 
dio del presente. 

El Berrueco 22 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Ventura Montero. 

R o b l e d o d o O l i a v e l a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, formado para el 
año económico de 1885 á 1886, se halla 
terminado y expuesto al publico, por tér
mino de ocho días, para oír reclamacio
nes. 

Robledo de Chávela 23 de Junio de 
1885.=El Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós 

S e r r a d a . 

Los contribuyentes por territorial en 
este distrito municipal, que hayan expe
rimentado variación eu su riqueza cn el 
año actual, presentarán relaciones dupli
cadas que lo acrediten debidamente do
cumentadas, en el término de quince días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; 
en la inteligencia que pasado dicho plazo 
sin haberlo verificado, y no presenten el 
titulo de propiedad que lo acredite haber 
satisfecho á la Hacienda los derechos 
correspondientes, no'serán admitidas y 
reformará el repartimiento de la contri
bución con la misma riqueza que la que 
tieue señalada en el año actual. 

Serrada 10 de Junio de 1885.=E1 Al
calde, Mariano Gavia. 

V a l d o m o r o . 

El reparto de la contrioución territo
rial para 1885-86 está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino deochodías, para oír reclamaciones. 

Valdemoro 22 de Junio de 1885.= El 
Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

V a l d i l e c l x a . 

D. Jesús Gómez Barbero, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Valdelicha. 

Hago saber que el repartimiento de 
la contribución territorial correspondiente 
al año económico de 1885 á 86. se halla 
terminado y expuesto al público por tér-
minode quince días, para escuchar cuan
tas reclamaciones se presenten en debida 
forma; transcurrido el cual no se admi
tirá ninguna. 

Valdelicha 23 de Junio de 188:. = E 1 
Alcalde, Jesús Gómez. 

A l c o b e n d a s . 

No habiendo concurrido licitadores á 
la subasta de los derechos de consumo de 
esta villa, señalada para el día de hoy, el 
Ayuntamiento ha acordado señalar para 
laseguuda y última el día 3 de Julio 
próximo, de diez á doce de su mañana en 
la Casa Consistorial, bajo las mismas con
diciones que la anterior y tipo de las dos 

hovideueias judiciales. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiática de Madrid y su 
partido.—Por el presente, y eu virtud de 



Miércoles I . de Julio de 1 8 8 5 . 

providencia del Kxcmo. Sr. Dr. D. Julián 
de Pando y López. Presbítero, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden Americana 
de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico 
de Madrid, se cita á Alfonsa Martínez, 
natural de esta Corte, viada de Ramón 
González, hija do Valentín y Clara Obis
po Trinidad, de igual uatoraleza, cuyo 
paradero se iguora, para que en el.Impro
rrogable termino de diez días contados des
de el siguiente al de la inserción del pro 
senté comparezca en este Tribuual y No
taría del que suscribe, sita en la callo de 
la Pasa, nüm. 3. á conceder ó negar el 
consejo prevenido en el art. 15 de la ley 
de 20 de Junio de 1862, á su hijo Eduar
do Silvestre González, para el matrimonio 
que intenta contraer con Petra Dolores 
Menéndez; en la inteligencia que de no 
comparecer se dará al expediente el cur
so que corresponda, y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 25 de Junio 1885 =Cir¡Io 
Brea y Ejca. 

ilfTq Cton l ' • 1 " • ' - • I I M I U I Í T J Í J J 

JUZGADOS DE PIUMKÍIA ¡N;>TANCIA. 
_ 

Coní?reso . 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro, se saca á pública subas
ta una casa en construcción situada en 
esta capital, barrio de Arguelles, calle 
de Mendizábal, núm. 60 provisional mo
derno, midiendo la fachada 20 metros la 
medianería derecha; izquierda, 38 metros 
y la del fondo 20 metros; constituyendo 
una superficie de 763 metros, equivalen
tes á 9.827 pies con 71 céntimos; consta 
la casa de planta, de sótano, p a u t a 
baja con tiendas al exterior y diáfaua el 
resto, y planta principal, segundo, terce
ro y cuarto, distribuidos en cuatro habi
taciones exterior y doce interiores; cada 
planta tiene dos patios centrales y el es
tado de la construcción está al terminar
se; la que ha sido tasada en la suma de 
doscientas cincuenta y cinco mil pesetas 
y se ha señalado para que ter.ga lugar 
la subasta el día 27 de Julio próximo ve
nidero, á las nueve de la mañana en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la plaza de las Salesas, núm. 3, bajo las 
siguientes condiciones: que para turnar 
parte eu la subasta deberáu los licitado-
res consignar prevjameute una cautklad 
igual por lo menos al 10 por 100 efe tivo 
de la tasación, cuyas consignaciones se
rán dovuoltas, excepto la que corresj.on
da al mejor postor; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que el pago ha de ha
cerse al contado y en efectivo, y que la 
falta de tituloe se ha suplido trayendo á 
los autos certificación del Registro de la 
Propiedad, con lo que habrán de confor
marse los licitadore8, sin tener derecho á 
redamar otros títulos, no admitiéndose 
al rematante reclamos pur insuficiencia ó 
dtkctos do títulos; una vez verificado el 
remate, y que los autos se encuentran de 
inauiik&to eu la Escribanía del que re
frenda, al solo efecto de poderlos exami
nar en cuanto á los datos que coutieneu 
de la expresada floca. 

Dado en Madrid á 26 de Junio do 
18b5.«V. w 13.°= Sendfu.= El netuario 
Licenciado, Ramón Aguado y Oria. 9 

En virtud de providencia dictada en 
23 del corriente mes por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte, en los autos incoados á 
instancia de Doña Isabel Villaamil y 
Olivares, sobre justificar la adquisición 
y que se declare acreditado el dominio 
á su favor de una casa sita en esta capi
tal, calle del Lobo, esquina á la de las 
Hnertas, señalada con el núm. 5 antiguo 
y 95 moderno por la primera, y 19 de 
igual clase por la segunda de la manza
na 235, tercer cuartel hipotecario, s e 
convocan por este primer edicto á las 
personas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á alegar - su derecho en el 
término que previeuc el art. 404 de la 
ley Hipotecaria; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Diciembre de 1884.= 
V.° B . °=Cakas .= El actuario, Ramón 
Martíuez Aguilar. 7 

. G c t a l o . 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Manuel Soto Herrero, 
natural de Moraleja de Matacabras, de 
o: años de edad, casado, que ha tenido 
su última resideuciacu la cuarta exclusa 
del canal de Manzanares, térmiuo de Vi-
llaverde, cuyas señas personales son: es
tatura regular, delgado, demacrado, bar
ba y pelo negros, ojos negros, boca re
gular y hundida, nariz regular y viste 
sombrero negro de paño ordinario, cami
sa blanca, blusa azul y faja negra de es
tambre, pautalóu do paño fondo negro á 
rayas blaucas y albarcasde pellejo, para 
que en tórmiuo do 10 días, que empeza-
ráu á contarse desde el eu que tenga lu
gar su publicación eu la Gaceta de Ma
drid y B U L K T Í N O F I C I A L de esta provincia 
comparezca eu la sala-audiencia de este 
Juzgado, 8 i taeu la ¡nauta baja de la Casa 
Consistorial de esta villa, con objeto de 
oír una uotificacióu y emplazamiento 
acordados eu la causa contra el mismo 
y otro por sustracción de dos caballerías; 
bajo apercibimieutu que de uo verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo ruego.y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho Ma
nuel, y si fuere habido, lo r ñutan á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes. 

Dada eu Getafe a 24 de Junio de 
1885.=Timoteo Silbán.= Por su manda
do, Camilo García.= Es copia.=Camilo 
García. 

C o m i s i ó n de E v a l u a c i ó n 
y repartimiento de la contribución 

territorial de Madrid. 

Los repartimientos de la coutribucióu 
territorial de esta Corte y su zona de eu-
sanche, formados para el año económico 
de 1885 á 86, s-1 hallan expuestos al pú
blico hasta el día 15 de Julio próximo en 
la Secretaría de la Comisión de Evalua
ción, H i l e r a 8 , 4 , principal, ádoudepuedcn 
concurrir los contribuyentes á enterarse 
de las cuotas que les han correspondido 
y reclamar deutro de dicho plazo, caso de 
haberse padecido error en la aplicación 
del tanto por ciento. 

Madrid 27 de Junio de 1885.=E1 Ad

ministrador de Contribuciones, Presideu-
te, José Pinilla. 

C o m i s a r í a d o ¿aruorra d o 
M a d r i d . 

El Comisario de guerra, Director ad
ministrativo del Hospital Militar de esta 
Plaza " , r n > ! ; . i : ' J U ' >'¿ol 

Hago saber que debiendo contratarse 
la adquisición de 149 cubrecamas. 137 
telas de colchón, 76 capotes, 81 gorros, 
11 manteles, 216 servilletas y 35 toallas, 
necesarias al servicio del establecimien
to, se convoca por el presente á todos lo» 
que deseen iuteresarss en la subasta, que 
se celebrará al efecto el día 13 de Julio 
próximo á las diez de su man tua en la 
Dirección administrativa del mismo á 
que presenten sus proposiciones, las cua
les deberáu redactarse con estricta suje-
cióu al pliego de condiciones, modelo y 
precios limites que estarán de manifiesto 
en la mencionada Dircccióu todos los 
días no feriados, de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de Junio de 1885.=Maiiuel 
Piueda. 

Modela de proposición. 

D. N. N., vecino de.. . . , domiciliado 
en... . , enterado del anuncio inserto en el 
BoLiiiÍN O F I C I A L , de la provincia (ó el pe
riódico que sea) del día por ei.que, se 
convoca á licitación pública para la ad-
sición de varias ropas dadas de baja en 
el cuarto trimestre del ejercicio 1883 a 84, 
y primero de .1884 á85 , se compromete á 
facilitarlas bajo las coudiciones que lija 
el pliego y á los precios siguientes (aquí 
el número de prendas y precios por cada 
una todo en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño el resguardo que justifica 
haber impuesto eu la Caja general de 
Depósitos (ó sucursal de) la suma de 
pesetas y céntimos, importe del 5 
por 100 á que asciende el valor de dichas 
prendas, calculado por los precios limi
tes, todo en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

1 >irecei<5n g - o u e r n l d o O b r a s 
p ú b l i c a s . 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 20 del corrieute. esta Dirección 
general ha señalado ei día 22 de Julio 
próximo, á la una de su tarde, para ia ad
judicación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 165.32004 pesetas, de las 

¡ obras de construcción de una bodega mo
delo y su camino de extracción eu el ins
tituto agrícola de Alfouso XII. 

La subasta se celebrará en los térmi-« 
nos preveuidos por la instrucción de 18 
¿le Marzo de 1852, en Madrid ante este 
Centro directivo, hullandose en dicho 
punto de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público. 

Las preposiciones se ajustarán al mo
delo siguieute: se escribirán en papel se
llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada plie* 
go la carta de pago do la Caja general 
de Depósitos que acredite se ha consig
nado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 8.250 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará etitre 
sus autores una seguuda licitación eu la 

! forma prevenida por la citada instruc

ción, siendo la primera mejora * 
nos de 200 peseta*, q ü c d ¿ d o £ o r o ^ 

á voluntad de los l ic i tados - **** 
8 | «top r e que no bajen de 20 pesetas. 

Modelo de proposición. 

auuncio publicado con fecha22 de J U Q ¡ 0 

último, y de la? condicioues y requinto, 
que se exigen para la adjudicación enp u . 
blica subasta de las obras de coustruc 
ción de una bodega modolo y su camino 
de extracción, «w^^^í^p^gríoolada 
Alfonso X l l . s e compromete tomar áau 
cargo ta construcción de las mis'««~ cargo — -v~»vy uc tas misinas j C o i J 

estricta sujeción á los expresados rea í 
sitos y condiciones (si se desea hacer re-
baja en el tipo fijado, se añadirá: conl* 
rebaja de por 100 en letra). 

(Fecha y firma del proponente I 

Condiciones particulares que, además tk lu 
facultativas del proyecto y de las ycneralu 
aprobadas por Real decreto d: 10 dt Julio 
de 186i, han de regir en la contrata dt 
dichas obra$. ••- V[tljVrVl^ñ 
1. a Para el otorgamiento de la escri

tura, justiíioara el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 de la cantidad eu que Bfe ad
judicó el remate, bien eu metálico 6 eo 
efectos de la Deuda pública. 

2." Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato aute el Nota
rio del Gobierno en Madrid, y dar princi-
cio á ta construccióu de las obrasen el 
término de quince dias, que empezará á 
contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de la pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta, avisaudo á la vez quién es el Ar
quitecto que le dirigifá las obras. 

3." Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, mensualmeute se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas que deberán terminarse eu el.plsw 
de doce meses. 

4.* Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en doce móses' y aprobada 13 re
cepción deünitiva do las obras, podrá «o-

'licitarel contratista la devolución del» 
fianza, justificando haber satisfecho l» 
contribución de subsidio. , 

Madrid 22 de Junio de lsS5.=El D«* 
rector general/'8. Pérez Hémáudez-

1 IIIIHCiO, 
.-i ; i ; i p | , ,niín&fc»l 

LA REGENERADORA. 
La Junta directiva de esta SocieJftá 

en sesión celebrada el 25 del presente, 
llevando á*efecto lo que.se dispone eo 1» 
base sex ta de su cunsiltuCtón y l» ^ ^ 
Minería, publicados ya eo el r f tr* 
« R I C I A L los tres •requerimientos qut-ei 
glamento previene, lia declarado caduca
das y fuera de circulación las acción** 
números 315. 316 y los cíiart s 1, 2 Í 
de la núm. 317, expedida A nombre de 
D. José Carmona, y las números 291 ) 
292, á nombre de Doña Rosa Got i**£ 

Loque se anuncia para couociu>,eD" 
to del público. _ ^ 

Madrid 26 de Junio de 1 8 8 ó . = E 1 

8¡deute,.J. I. do IfeáaUfifltyiO 
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